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DECRETO ALCALUCIO tq"3o,lb¡[ VISTOS: Las faculrades que me ororgan los Arts. 5,
L2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695, 0rgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley N" 2t.221 de 2020, que Establece
un Nuevo Itinerario Electoral para el Plebiscito Constituyente y 0tros Eventos
Electorales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 7479, de fecha 07 de diciembre de 2021
mediante el cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador
Municipal decretar la Feria de Emprendedoras del Programa Mujeres Jefas de Hogar, a

realizarse en Supermercado Lider ubicado en calle Maipú S/N" lote 4-A, Comuna de
Buin. Se adjunta:

'.[ Anexo Convenio de Colaboración suscrito entre Ministerio de la Mujer y la
Equidad de Género y Walmart Chile S.A.

3.- La Instrucción del Administrador Municipal, para decretar la
actividad.

DECRETO.

1-- Apruébese la realización de Ia Feria de Emprendedoras del
Programa Mujeres Jefas de Hogar, la cual se desarrollará desde el üernes 17 al jueves

23 de diciembre de 202L, de 11:00 a 20:00 horas en el Supermercado Lider, ubicado en

calle Maipú S/N'lote 4-A, Comuna de Buin.

2.- En el marco de la Pandemia Global del COVID-19 y las medidas

adoptadas por las autoridades de Gobierno y Sanitarias, la actividad deberá ceñirse a

las diferentes instrucciones de prevención impartidas y normadas, respetando los

aforos permitidos, uso de mascarilla obligatorio en todo momento y otras acciones de

prevención pers

ANOTESE, COMUNIQUESE Y H SE.

\c.

¡l RrA

ót¡ttrlo MARTINI GoRMAz
ECRETARIO MUNICIPAL

LOA A
ORM CIPAL

rden del S calde

ADMI

]AA,

sEcMrl
ir"¡-to¡c¡E-rc" ¿ore z"z"r¡p-b€.ión a.üüd,¿é\20¡\Fsú EmPE¡d'¿óÉ Pr'{¡H Di'i'nb¿d(

HUt{lclPALlDAD

.D Lt) (r)

ILUSIRE DE BUIil

ffi
'I


